
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 1 de 8 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nº141-2015 

JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL DE 

LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

 

Sesión Ordinaria Nº141-2015, celebrada el día 27 de octubre de 2015 en la Galería del 

Deporte del Ministerio de Cultura y Juventud, con la presencia de los directivos: 

 

 José Ricardo Sánchez Mena, Viceministro de Juventud. 

 Alejandra Mora Mora, Ministra de la Condición de la Mujer 

 Virginia Murillo, Viceministra de Salud Pública. 

 Josué Ignacio Mora Murillo, Representante de la Asamblea Nacional de la Red0 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Jonathan Brenes Bustos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven.  

 

Ausencias con justificación: 

 

 Miguel Ángel Gutierrez Rodriguez, Viceministro Educación Pública. 

 Ana Gabriel Zúñiga Aponte, Viceministra de la Presidencia en Asuntos Políticos y 

Diálogo Ciudadano. 

 Harold Alejandro Villegas Román, Viceministro de Trabajo del Área Laboral y 

Economía Social Solidaria. 

 Natalia Núñez Herrera, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven.  

 

También se encuentran presentes:  

 

 José Eduardo Soto, Asesora del señor Viceministro de Juventud  

 Sofía Abarca Calderón, Asesora del señor Viceministro de Juventud 

 Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven 

 Rebeca Hernández Ulloa, Secretaria de Dirección Ejecutiva Consejo de la 

Persona Joven. 

---  

Se inicia la sesión a las diecisiete horas con cero minutos. 

 

I. Lectura y aprobación de la agenda 

 

El señor Viceministro de Juventud, José Ricardo Sánchez Mena, realiza la lectura de la 

agenda propuesta para la sesión ordinaria Nº 141-2015 del Consejo de la Persona 

Joven.  

 

La señora Virginia Murillo, solicita que la agenda sea revisada para eliminar los puntos 

que no sean urgentes debido a la hora que se está dando inicio a la sesión. 

 

El señor Sánchez, elimina varios puntos y somete a votación la propuesta de agenda a 

lo cual se aprueba por unanimidad: 
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ACUERDO N°01:  Se modifica la agenda de la siguiente manera: 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

2. Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva 

durante la sesión. 

3. Lectura de Correspondencia 

 Oficio DE-544-2015 

 Oficio DE-545-2015 

 Oficio sin número cumplimiento acuerdo N°05 sesión139-2015 

 Oficio STAP-1770-2015 

 Oficio F-1048-2015 

 Oficio AJ-579-2015 

4. Asuntos de Presidencia: 

 Autorización a la señora directora Ejecutiva para la asistencia a 

Conferencia Extraordinaria de Ministros y Responsables de 

Juventud (México) 

5. Asuntos de los señores Directivos. 

 Renuncia a la secretaría de Junta Josué Mora. 

 Nombramiento representante al BANVHI 

 Cambio de fechas representante Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

6. Asuntos de la señora Directora Ejecutiva: 

 Bienes para dar de baja Proveeduría CPJ 

 Proyecto FIRMA 

 Informe denuncia caso del Comité Cantonal de Palmares. Oficio AL-

072-2015 

7. Declaratoria en firme de los acuerdos. 

8. Cierre de sesión. ACUERDO EN FIRME 

 

 Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva 

durante la sesión. 

 

La Viceministra de Juventud somete a votación la participación de personas externas a 

la Junta Directiva durante la sesión y se acuerda, por votación unánime: 

 

ACUERDO Nº 02: De conformidad con lo establecido por el 

artículo 18 del Reglamento a la Ley General de la Persona 

Joven, se autoriza la participación en las deliberaciones de esta 

sesión, con voz pero sin voto, del Sr José Eduardo Soto, Asesor 

de la señora Viceministra de Juventud, Rebeca Hernández Ulloa, 

Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 

Joven. ACUERDO EN FIRME 
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 Lectura de correspondencia 
 

 Oficio DE-544-2015 

 

El señor Viceministro de Juventud procede a dar lectura al Oficio DE-544-2015, el cual 

se da por visto por los miembros de la Junta presentes. 

 

 Oficio DE-545-2015 

 

El señor Viceministro de Juventud procede a dar lectura al Oficio DE-545-2015, 

mediante el cual la señora Natalia Camacho, Directora Ejecutiva del CPJ, solicita 

aclaración sobre varios puntos para solicitar la certificación a ADETI. 
 

La señora Camacho, les solicita a los miembros de la junta revalorar las solicitudes 

planteadas en dichos acuerdos, ya que el expediente se encuentra lo bastante claro. 
 

A lo cual el señor Sánchez propone que se revisen los dos acuerdo de la Sesión 138-

2015, para simplificarlos.  Por lo que se somete a votación la propuesta,  a lo que se 

acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO N°03: Luego de analizado el oficio DE-545-2015 que se 

refiere a los acuerdos N°10 y 11 de la sesión 138, se acuerda 

basado en el artículo N°58 de la Ley General de la Administración 

Pública interponer recurso de revocatoria para estos dos acuerdos 

mencionados. ACUERDO EN FIRME. 

 

ACUERDO N°04: Instruir a la Dirección Ejecutiva para que realice 

una visita y presente un informe de inspección respecto a la 

urgencia del domicilio de la asociación y si la misma se encuentra 

funcionando. ACUERDO EN FIRME. 

 

 Oficio sin número cumplimiento acuerdo N°05 sesión139-2015 

 

El señor Viceministro de Juventud procede a dar lectura al sin número, suscrito por la 

señora Rebeca Hernandez, secretaria de la Dirección Ejecutiva del CPJ, el cual se da 

por visto por los miembros de la Junta presentes. 

 

 Oficio STAP-1770-2015 

 

El señor Viceministro de Juventud procede a dar lectura al STAP-1770-2015, mediante 

el cual la STAP, hace una llamada de atención con respecto a la presentación del 

presupuesto, a lo que se aclara que ya fue presentado. El oficio se da por visto por los 

miembros de la Junta presentes. 
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 Oficio F-1048-2015 

 

El señor Viceministro de Juventud procede a dar lectura al Oficio F-1048-2015, 

mediante el cual el Colegio de Ciencias Económicas solicita el cese de la actual 

Directora Ejecutiva del CPJ, ya que no se encuentra incorporada a dicho colegio, a lo 

cual el señor Sánchez propone que se acoja el criterio legal de la Asesoría Legal del 

CPJ, el cual indica que dicho nombramiento está a derecho. Por lo que se somete a 

votación la propuesta,  a lo que se acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO N°05: Luego de analizado el oficio F-1048-15 se 

acuerda dar como respuesta al oficio el criterio legal emitido por la 

señora asesora legal Rosa Castro mediante su oficio A.L.080-2015. 

ACUERDO EN FIRME. 

 

 Oficio AJ-579-2015 

 

El señor Viceministro de Juventud procede a dar lectura al Oficio AJ-579-2015, 

mediante el cual la Asesoría Jurídica del MCJ, indica no poder dar el apoyo legal 

solicitado al CPJ, por el volumen de trabajo que tienen, a lo cual José Soto, propone 

solicitar a la Ministra interponer sus buenos oficios para que dicho departamento 

brinde al apoyo que necesita el CPJ, ya que no puede quedar sin asesoría jurídica. Por 

lo que se somete a votación la propuesta,  a lo que se acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO N°06: Solicitar a la señora Ministra de Cultura el apoyo 

requerido en cuanto a designar a un funcionario (a) para dar apoyo 

a la asesoría jurídica del Consejo de la Persona Joven, por la 

situación de incapacidad que acontece con la asesora legal del 

Consejo de la Persona Joven. ACUERDO EN FIRME. 

 

 Asuntos de la Presidencia 
 

 Autorización a la señora directora Ejecutiva para la asistencia a Conferencia 

Extraordinaria de Ministros y Responsables de Juventud (México) 

 

El señor Viceministro de Juventud le informa a la Junta que del 1 al 4 de noviembre, se 

llevara a cabo la conferencia extraordinaria de ministro y responsables de juventud en 

México para llevar a cabo la elección para nuevo secretario de la OIJ cual el señor 

Sánchez solicita la aprobación para que la señora Natalia Camacho, participe en dicho 

evento en representación del CPJ y el Viceministerio de Juventud. A lo cual se acuerda 

por unanimidad: 
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ACUERDO N°07: Se acuerda aprobar permiso con goce de salario 

para la Señora Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva del 

Consejo de la Persona Joven los días 01 al 04 de Noviembre 2015 

para que participe en la Conferencia Extraordinaria de Ministros y 

Responsables de Juventud a realizarse en la ciudad de Cancún, 

Quintana Roo, México los días 01 al 04 de Noviembre. Se acuerda 

nombrar en ausencia de la señora Directora Ejecutiva a la señora 

Johanna Arce Sancho como Directora Ejecutiva a.i. los días 01 al 04 

de Noviembre 2015 inclusive. ACUERDO EN FIRME 

 

 Asuntos de los señores Directivos. 

 

 Renuncia a la secretaría de Junta Josué Mora. 

 

El señor Josué Mora, presenta su renuncia a la secretaría de la Junta Directiva del CPJ, 

debido a que sus responsabilidades laborales y educacionales no le dan el tiempo 

necesario para redactar adecuadamente y a tiempo las actas. A lo que el señor 

Sánchez, le propone reconsiderar su renuncia, esto debido a que el Viceministerio de 

Juventud se compromete a proporcionar la ayuda necesaria en cuanto la redacción de 

las actas y el solamente le correspondería la revisión y presentación de las mismas. 

 

Por lo que el señor Mora, accede a revocar su renuncia, en cuanto se mantengas las 

condiciones que el Viceministerio está proponiendo. 

 

 Cambio de fechas representante Asamblea Nacional de la Red Consultiva de 

la Persona Joven. 

 

El señor Josué Mora, propone analizar la posibilidad de cambiar la fecha en la que se 

nombran los asambleístas en los CCPJ, a partir de febrero de cada año en vez de 

febrero de cada año. A lo cual el señor presidente somete a votación la propuesta, a lo 

cual se acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO N°08: Instruir a la Dirección Ejecutiva para que emita un 

criterio respecto al cambio de fechas del nombramientos de los 

representantes ante la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de la 

Persona Joven para que estos comiencen a regir a partir del 01 de 

febrero de cada año, finalizando el 31 de enero del año siguiente a 

partir del 2017. ACUERDO EN FIRME 
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 Nombramiento representante al BANVHI 

 

Los señores Jonathan Brenes y Josué Mora, expresan su disconformidad ante el 

nombramiento que se dio el día de ayer, con respecto al representante del BANVHI, 

debido a que no se conoció con anticipación los atestados de la persona o personas 

que estaban como oferentes para dicho puesto. A lo que el señor Brenes propone 

solicitarle a la Asesora legal del CPJ, un criterio con respecto a quien le corresponde 

realizar dicho nombramiento.  

 

El señor Sánchez, expresa que tanto el como la señorita Jessica están en la mayor 

disponibilidad de ser convocados ante la Asamblea Consultiva de la Persona Joven, 

para atender las consultas que tengan. 

 

El señor presidente somete a votación la propuesta, a lo cual se acuerda por 

unanimidad: 

 

ACUERDO N°09: Solicitarle a la asesora legal Rosa Castro que emita 

un criterio legal respecto a quien le corresponde el nombramiento del 

representante de juventud de la junta directiva del BANVHI, si esta 

designación le corresponde al Viceministerio de juventud o a la junta 

directiva del Consejo ACUERDO EN FIRME 

 

 Asuntos de la señora Directora Ejecutiva 

 

 Bienes para dar de baja Proveeduría CPJ 

 

La señora Natalia Camacho, propone delegar a la Dirección Ejecutiva del CPJ, la 

resolución y firma de los bienes que se den de baja ya sea por desuso, mal estado, 

robo o pérdida, esto debido a que actualmente el CPJ, tiene una bodega llena de cosas 

viejas que no se utilizan por mal estado o porque ya la institución no los utiliza, ya que 

ya no es el Movimiento Nacional de Juventud. A lo cual el señor presidente somete a 

votación la propuesta, a lo cual se acuerda por unanimidad: 

ACUERDO N°10: Delegar en la Dirección Ejecutiva la elaboración y 

firma de las resoluciones para dar de baja los bienes institucionales por 

desuso, mal estado, pérdida o robo. ACUERDO EN FIRME 

 

 Proyecto FIRMA 

 

La señora Camacho, explica el proyecto “Fortalecimiento de destrezas y habilidades de 

las personas jóvenes con discapacidad cognitiva a través del arte y el fomento de la 

recreación” que lo presenta la Fundación por la Interacción Real por el Ambiente, para 

el cual el CPJ daría un aporte de 16 millones de colones y la contraparte de 22 millones 
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para un costo de 38 millones aproximadamente. Este proyecto es de capacitación el 

busca es fortalecer las capacidades y destrezas artísticas y fomentó de la recreación 

sana mediante los talleres de percusión y elaboración de artesanía en barro para 90 

jóvenes entre los 12 y 22 años con distintas discapacidades cognitivas. Tiene una 

duración de 1 año y se realizarían en el Centro de Nacional de Educación Especial 

Centeno Güell. Dicho proyecto ya cuenta con las revisiones y aprobaciones por parte 

de la Comisión por lo que ahora, le corresponde a la Junta determinar su aprobación. 

 

El señor presidente somete a votación la aprobación del proyecto, a lo cual se acuerda 

por unanimidad: 

ACUERDO N°11: Se acuerda aprobar el proyecto “Para el 

fortalecimiento de destrezas y habilidades de las personas jóvenes con 

discapacidad cognitiva, a través del arte y fomento de la recreación, 

RECREARTE.”, el cual será ejecutado en la ciudad de Guadalupe, 

específicamente en las instalaciones del Centro Nacional de Educación 

Especial Fernando Centeno Güell, por la Fundación por la Interacción 

Real con el Ambiente- FIRMA, cédula jurídica 3-006-439414. El costo 

total del proyecto es de ¢38.505.200,00 (Treinta y ocho millones 

quinientos cinco mil doscientos colones exactos), siendo el aporte del 

Consejo de la Persona Joven la suma de ¢16.000.200,00(Dieciséis 

millones doscientos colones exactos) ACUERDO EN FIRME 

 Informe denuncia caso del Comité Cantonal de Palmares. Oficio AL-072-

2015 

 

La señora Camacho, explica el que el Comité Cantonal de Palmares se queda sin 

cuórum estructural ya que no cuentan con los representantes de colegios, pero este 

tema se ha retrasado por motivo de tiempo en las sesiones y la semana pasada se 

recibe una nota de la Municipalidad de Palmares, en la cual indica que ya se 

nombraron los dos miembros representantes de colegio. 

 

Corregido el error cometido por el Comité Cantonal de Palmares se procede a conocer 

el proyecto para someterlo a aprobación. 

 

Conociendo que el proyecto ya cuenta con las revisiones y aprobaciones por parte de 

la Comisión y ya resulto su único inconveniente se somete a aprobación el proyecto, a 

lo cual se acuerda por unanimidad: 
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ACUERDO N°12: Aprobar la transferencia de los recursos destinados 

al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Palmares  

denominado: “Por un desarrollo integral, inclusivo y participativo de la 

juventud Evelio Arias Monge” por un monto total de 

₵6.222.702.21,(Seis millones doscientos veintidós mil setecientos dos 

colones con veintiún céntimos) siendo el aporte institucional de 

₵2.382.702,21(Dos millones trescientos ochenta y dos mil setecientos 

dos colones con veintiún céntimos). ACUERDO EN FIRME 

 

 Declaratoria en firme de los acuerdos. 

 

El señor Sánchez, presenta la moción de declarar en firme todos los acuerdos tomados 

en esta sesión.  Se somete a votación la declaración de los acuerdos en firme y se 

aprueba, de forma unánime: 

 

ACUERDO N°13: Declarar en firme todos los acuerdos tomados 

durante la Sesión extraordinaria N°141-2015 de la Junta Directiva del 

Consejo Nacional de la Persona Joven. Se declaran en firme los 

acuerdos.  ACUERDO EN FIRME 

 

Se levanta la sesión a las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos. 

 

 

 

 

 

 

 

José Ricardo Sánchez Mena  Josué Mora Murillo 

Viceministra de Juventud  Representante de la Asamblea Nacional 

Presidenta de la Junta Directiva  

Consejo de la Persona Joven 

 Secretario de Junta Directiva 

 


